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EXPEDIENTE 11001-33-35-027-2018-00429-00 

DEMANDANTE ÁNGELA MARITZA CORREAL PEÑA  

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Dentro del término previsto en el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, la entidad demandada, 

mediante comunicación del 11 de agosto de 2022 (f. 111 cuaderno ppal.), 

interpuso y sustentó recurso de apelación (fs. 112 a 120 cuaderno ppal.), contra 

la sentencia proferida el 27 de julio del mismo año (fs. 94 a 105 cuaderno ppal.), 

la cual fue notificada el 28 de julio siguiente (fs. 106 a 110 cuaderno ppal.). 

 
Así las cosas, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2, el Despacho ejercerá control 

de legalidad con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear 

nulidades. 

 
En tal sentido, el Despacho no advirtió alguna inconsistencia dentro del caso bajo 

consideración, motivo por el cual, comoquiera que la impugnación formulada es 

procedente, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y dado que las 

partes no solicitaron de común acuerdo la realización de audiencia de 

                                                 
1 «...El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia». 
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 
acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes». 
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conciliación, se procederá a su concesión ante el Sala Transitoria del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida el 27 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO:  Ejecutoriado este proveído, REMITIR el expediente a la Secretaría 

de la Sala Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que se 

surta el recurso de apelación, previas las anotaciones que fueren menester. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez
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